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3. Resolución CJ/JIN/293/2019 y acumulados3. El siete de julio, 

la Comisión de Justicia del Partido Acción Nacional, dictó 

resolución, en la que se ordenó a los Comités Directivos 

Municipales en Acaponeta, Ahuacatlán, San Blas, Ixtlán del Río 

y Bahía de Banderas, Nayarit, la emisión de la Convocatoria 

para la elección de nuevos dirigentes. 

 

4. Primeros juicios ciudadanos federales. El quince de julio, 

diversos ciudadanos ostentándose como militantes del Partido 

Acción Nacional4 presentaron directamente a esta Sala 

Regional sendos juicios ciudadanos, inconformándose de la 

omisión —entre otros órganos— del Comité Directivo Estatal 

del PAN para emitir la convocatoria en la cual se elegirán los 

integrantes de los órganos partidarios en los municipios de 

Ahuacatlán, San Blas, Acaponeta, Ixtlán del Río y Bahía de 

Banderas, todos de Nayarit, quedando registrados con las 

claves SG-JDC-89/2020, SG-JDC-90/2020, SG-JDC-91/2020, 

SG-JDC-92/2020 y SG-JDC-93/2020. 

 

5. Reencauzamientos. El veinticuatro de julio, se ordenó el 

reencauzamiento de los sumarios al Tribunal Estatal Electoral 

de Nayarit. 

 

6. TEE-JDCN-17/2020 y acumulados. El seis de agosto se tuvo 

por recibidos los expedientes en el Tribunal local y se 

determinó acumular los expedientes TEE-JDCN-18/2020, TEE-

JDCN-19/2020, TEE-JDCN-20/2020 y TEE-JDCN-21/2020 al 

TEE-JDCN-17/2020 por ser éste el primero en recibirse.  

 
 

                                                 
3 Fojas 47-54 del accesorio único del expediente SG-JE-47/2020. 
4 En lo sucesivo PAN. 
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No. Expediente Parte Actora 
Municipio 

Nayarit 

González 

 

10. Sustanciación. En su oportunidad, el Magistrado Instructor 

radicó los medios de impugnación en la Ponencia a su cargo, 

admitió las demandas y cerró la instrucción, quedando los 

expedientes en estado de resolución. 

 

III JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

 

11. Esta Sala Regional es constitucional y legalmente competente 

para conocer y resolver los presentes medios de 

impugnación6. 

 

12. Lo anterior, por tratarse de juicios promovidos por ciudadanos, 

que controvierten la resolución emitida por el Tribunal Estatal 

Electoral Nayarit, que revocó la resolución dictada por la 

Comisión de Justicia del PAN, en los expedientes 

CJ/JIN/293/2019 y acumulados, en la que se ordenó la emisión 

de la convocatoria para la renovación de los Comités 

Directivos Municipales de Ahuacatlán, San Blas, Acaponeta, 

                                                 
6 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo tercero, base VI, párrafos 
primero y segundo, 94, párrafos primero y quinto y 99, párrafos primero, segundo y 
cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, fracción II, 184, 185, 186, párrafo primero, fracción III, incisos b) y c), 192, párrafo 
primero y 195, párrafo primero, fracciones III y IV, inciso b), de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; así como 3 párrafos 1 y 2, incisos c) y d), 4, 6, 79, 
párrafo 1, 80, párrafo 1, inciso g), 83, párrafo primero, inciso b), fracción IV, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; además de los 
puntos primero y segundo del acuerdo INE/CG329/2017, emitido por el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el ámbito territorial de las cinco 
circunscripciones plurinominales electorales federales en que se divide el país y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas, a propuesta de 
la Junta General Ejecutiva de dicho Instituto, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el cuatro de septiembre de dos mil diecisiete (Cuarta Sección. Tomo 
DCCLXVIII, número 2), así como en la Jurisprudencia 10/2010, de rubro: 
“COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS SALAS REGIONALES CONOCER DE LAS 
IMPUGNACIONES VINCULADAS CON EL ACCESO Y DESEMPEÑO DE CARGOS 
PARTIDISTAS ESTATALES Y MUNICIPALES”. Consultable en la Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas 18 y 19. 
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15. En estos juicios se actualiza la conexidad en la causa, puesto 

que existe identidad en la autoridad responsable y se impugna 

idéntico acto, a saber, la sentencia emitida el veinticinco de 

agosto pasado por el mencionado Tribunal local en los 

expedientes TEE-JDCN-17/2020 y acumulados, que revocó la 

sentencia emitida por la Comisión de Justicia del PAN motivo 

de controversia. 

 

16. En consecuencia, lo conducente es decretar la acumulación de 

los juicios SG-JDC-107/2020 y SG-JDC-108/2020 al 

expediente SG-JDC-106/2020, por ser el primero en 

registrarse en esta Sala Regional. 

 

17. Lo anterior, a fin de resolver de manera conjunta, pronta y 

expedita los referidos juicios, con fundamento en los artículos 

199, fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 31 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral (en adelante, Ley de 

Medios); así como 79 y 80, párrafos primero y tercero del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación. 

 

18. Por lo tanto, deberá glosarse copia certificada de los 

puntos resolutivos de la presente sentencia a los 

expedientes de los juicios acumulados. 

 

V PROCEDENCIA 

 

19. Los escritos de demanda que se examinan reúnen los 

requisitos de forma y los presupuestos procesales previstos en 

los artículos 8, 9, párrafo 1 y 80 de la Ley de Medios, como se 

explica a continuación:  
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25. La Sala Superior de este Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación a escudriñado la posibilidad jurídica de 

reconocer a quienes no tienen la titularidad directa del derecho 

subjetivo puedan instar al órgano jurisdiccional aduciendo una 

violación indirecta a una prerrogativa que incide en su esfera 

jurídica, así según lo resuelto en el juicio ciudadano SUP-JDC-

12639/2011. 

 

26. En este sentido, los elementos destacables del precedente 

refieren la existencia de un vínculo entre ciertos derechos 

fundamentales y el recurrente, a pesar de no tener una 

facultad otorgada expresamente por el ordenamiento jurídico, 

lo que la coloca con un interés cualificado, actual, real y 

relevante, de manera que la anulación del acto le produce un 

beneficio positivo a su esfera jurídica. 

 

27. Cabe acotar que, ya se ha explorado sobre el método a seguir 

para su determinación, lo anterior se puede cotejar con la 

siguiente tesis. 

 

Tesis: III.4o. (III Región) 17 K (10a.)8  

INTERÉS JURÍDICO E INTERÉS LEGÍTIMO EN EL 
AMPARO. CARACTERÍSTICAS DEL MÉTODO CONCRETO 
QUE DEBE UTILIZAR EL JUEZ PARA SU 
DETERMINACIÓN. 
 
Del texto del artículo 107, fracción I, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, a partir de su reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de octubre 
de 2011, se advierte que la intención del Constituyente es 
continuar en el juicio de amparo con la tutela del interés 
jurídico y agregar al ámbito de protección el interés legítimo, 
los cuales tienen diversos alcances, pues el primero requiere, 
para su acreditación, el perjuicio de un derecho subjetivo del 
cual es titular el agraviado; en cambio, el segundo comprende 
únicamente la existencia de un interés cualificado respecto de 
la legalidad de los actos impugnados, y proviene de la 
afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea directa o 

                                                 
8 Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2014 a las 13:21 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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el acceso a la justicia, se optó por el reconocimiento de un 

interés que por su naturaleza se encuentra entre el directo, y el 

de tipo colectivo, fincando así la posibilidad de ejercer una 

acción aun sin tener la titularidad para su ejercicio, pero 

necesariamente vinculado con sus efectos y que con ellos de 

forma que sea posible alcanzar un beneficio determinado. 

 

30. Para el caso concreto, analizado que es el libelo de 

impugnación (los tres son iguales), se puede deducir; que 

acuden varios militantes9 a controvertir una determinación que 

puede socavar lo que llaman su derecho de afiliación y el de la 

Salud por el tema de la pandemia y las medidas que se 

tomarán para la celebración de las asambleas para renovar 

sus dirigencias municipales. 

 

31. En este sentido, si bien aún no tienen las candidaturas 

registradas para los comicios, su calidad de militantes10 les 

permite votar o ser votado por estos cargos. 

 

32. Con base en lo expuesto resulta necesario garantizar el 

acceso a la justicia a los inconformes, a través de un medio de 

impugnación efectivo que en todo caso garantice sus 

prerrogativas partidarias. 

 

                                                 
9 Condición corroborada en la página oficial del PAN así como en el registro expedido 
por el INE de todos los afiliados. Véase https://www.rnm.mx/Padron  
10 Artículo 11 

1. Son derechos de los militantes: 

a…; 

b) Votar y elegir de forma directa a los Presidentes de los Comités Directivos 
Municipales, Comités Directivos Estatales y Comité Ejecutivo Nacional y sus comités; 

c)… 

d) Participar en el gobierno del Partido desempeñando cargos en sus órganos 
directivos, que no podrán ser más de tres por elección en un mismo momento; 
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Artículo 8. Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo 
ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la constitución o por la ley. Artículo  
 
(…) 
 
Artículo 10. Toda persona tiene derecho, en condiciones de 
plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un 
tribunal independiente e imparcial, para la determinación de 
sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier 
acusación contra ella en materia penal. 
Asimismo, los artículos 4, 5 y 6 inciso e), de la Declaración de 
Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de 
Delitos y del Abuso de Poder13, se observa: 
 
4. Las víctimas serán tratadas con compasión y respeto por su 
dignidad. Tendrán derecho al acceso a los mecanismos de 
la justicia y a una pronta reparación del daño que hayan 
sufrido, según lo dispuesto en la legislación nacional.  
 
5. Se establecerán y reforzarán, cuando sea necesario, 
mecanismos judiciales y administrativos que permitan a las 
víctimas obtener reparación mediante procedimientos oficiales 
u oficiosos que sean expeditos, justos, poco costosos, 
accesibles. Se informará a las víctimas de sus derechos para 
obtener reparación mediante esos mecanismos. 
 
6. Se facilitará la adecuación de los procedimientos judiciales y 
administrativos a las necesidades de las víctimas: 
 
(...) 
 
e) Evitando demoras innecesarias en la resolución de las 
causas y en la ejecución de los mandamientos o decretos que 
concedan indemnizaciones a las víctimas.  
 
36. Por su parte, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José), en su artículo 814, advierte: 
 
(…) 
 
Artículo 8. 
1.-Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier 

                                                 
13 Declaración de Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y 
del Abuso de Poder, artículos 4, 5 y 6 inciso e) 1985, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de México, (fecha de consulta 26 de marzo 
2015) http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/derhum/cont/19/pr/pr30.pdf 
14 Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 8, párrafo 1,1969, 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. (fecha de consulta 26 de marzo 2015 
http://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-
2_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm 
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Que se resuelva en un plazo razonable en términos 
de ley. 
 
Que sea instruido sin dilación alguna. 

 

38. De lo anterior, se deduce que la garantía de acceso a la 

justicia e impartición de la misma se traduce en la obligación 

por parte del Estado de crear un mecanismo de protección que 

pueda ser interpuesto por los ciudadanos, para defender sus 

derechos fundamentales, y que la autoridad que conoce el 

medio impugnativo emita un pronunciamiento en términos de 

ley.  

 

39. En suma, se concluye que asiste interés legítimo a los 

accionantes para controvertir el juicio ciudadano local del cual 

no fueron parte, pero que podría afectar un derecho partidario 

del cual son titulares. 

 

40. Máxime, si se toma en cuenta lo previsto por la tesis 

XXIII/2014 de rubro: “INTERÉS LEGÍTIMO. LOS MILITANTES 

PUEDEN CONTROVERTIR RESOLUCIONES DE LA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL QUE INCIDAN 

EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS PARTIDISTAS 

(NORMATIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA). 

 

41. Lo anterior, porque conforme al artículo 11, párrafo 1, incisos j) 

y k) del Estatuto del PAN, son derechos de los militantes: j) 

Exigir el cumplimiento de los documentos básicos del partido, 

mediante los mecanismo establecidos en los reglamentos; k) 

Interponer ante el Tribunal Federal o los tribunales electorales 

locales los medios de defensa previstos por la ley, en contra de 

las resoluciones y decisiones de los órganos internos del 
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con el de la salud es erróneo, pues en el caso concreto el que 

se debe atender es el de afiliación. 

 

47. 4. De igual manera, luego de una tabla donde expone su 

contraste de sucesos y derechos tutelados en el caso de la 

Sala Superior y el que ahora se revisa, afirma que con un 

ejercicio de “proporcionalidad” y “ponderación” el derecho que 

debe prevalecer es el de la Salud sobre el de votar y ser 

votado. 

 

48. 5. Es decir, estima que el tribunal no realizó un ejercicio 

adecuado de ponderación, pues afirma que el juzgador local 

determinó que se puede convocar y realizar las asambleas 

mediante el uso de tecnologías de la información, sin embargo, 

estima que “no ha lugar” ya que el partido no podría garantizar 

entre otras cosas, el acceso a internet o la secrecía del voto, 

máxime que esto limitaría la realización de su participación de 

diez minutos para exponer su candidatura. 

 

49. 6. En esta tesitura, evoca de la Sala Regional Ciudad de 

México, el juicio ciudadano 61/2020, donde se pospuso en 

Morelos el Congreso Estatal del Partido Encuentro Social 

Morelos por las condiciones de la pandemia. 

 

50. 7. Luego, refiere que el juzgador en el punto 7º de la 

resolución, no estableció un parámetro claro y viable sobre la 

ponderación del derecho a la salud de la militancia en 

contraposición del derecho a votar y ser votado. 

 

51. 8. Para explicarlo, desarrolla lo que a su parecer es un examen 

de proporcionalidad en tres etapas, concluye en que al existir 

una “colisión” de derechos, se debe establecer cual se limita y 
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56. Si bien comienza diciendo en su escrito (agravio 1) que se 

restringe su derecho a una participación completa y segura en 

el proceso de renovación, lo anterior no es así según se 

desarrollará en líneas posteriores. 

 
AGRAVIO 2 

 

57. En lo que concierne al reproche 2, donde alegan que se 

pasaron por alto las condiciones sanitarias, es INFUNDADO 

por lo siguiente: 

 

58. El tribunal sí advirtió el tema de la situación sanitaria, pues en 

todo momento se valoró para concluir que sí era factible 

continuar con el proceso de renovación ordenada desde la 

sede partidaria. 

 

59. En efecto, no se debe dejar de lado, que incluso desde la 

emisión del CJ/JIN/293/2020 se ordenó la renovación de las 

direcciones partidistas, sin embargo, en aquel proceso, se 

omitió establecer fechas ciertas. 

 

60. Por lo anterior, al recurrir al Tribunal Estatal, se instó por la 

fijación de esas fechas. 

 

61. Así, luego del proceso de resolución se establecieron el seis 

de septiembre para emitir convocatorias y el seis de octubre 

para las Asambleas, (véase apartado de efectos del acto 

reclamado, fojas 40-41 de la resolución local). 

 

62. Acorde a lo expuesto, partiendo de la necesidad de renovar los 

órganos (cuestión en la que los recurrentes están conformes al 

reconocerlo en sus demandas) se dio efectividad al recurso 
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70. Que el partido había reconocido el derecho de los militantes a 

votar y ser votados, así como la necesidad de renovar cargos 

partidarios, sin embargo, no fijó fecha alguna, por lo que tornó 

estéril su mandato. 

 

71. El tribunal al revocar dotó de certeza al recurso partidario 

fijando fechas para emitir convocatoria y asambleas. 

 

72. Concilia el derecho a la salud con el de votar y ser votado, a 

través de una serie de medidas que pueden tomarse para la 

celebración del proceso de renovación. 

 

73. Reconoce la imposibilidad de emitir las bases de la 

convocatoria y las medidas de seguridad que deben 

implementarse con base en la autoorganización y 

determinación partidaria. 

 

74. Entonces, puede advertirse que contrario a la queja expuesta 

por los inconformes, la autoridad sí consideró la situación 

sanitaria para concluir que es factible continuar con la 

renovación de órganos avalada incluso por el partido. 

 

75. Además, no pasa esta autoridad por alto que los recurrentes 

alegan la omisión reputada, empero, con sus aserciones no 

combaten de forma frontal y directa cada una de las razones 

que fueron desarrolladas en la sentencia, conducta que 

robustece lo resuelto. 

 

Agravios. 3, 4, 7 y 8 
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establecido en el citado artículo 41 constitucional— se ha 
configurado como un derecho básico con caracteres propios y, 
por tanto, con mayor especificidad que el derecho de 
asociación y está garantizado jurisdiccionalmente mediante el 
sistema de medios de impugnación en materia electoral 
previsto en el artículo 41, fracción IV, primer párrafo, in fine, en 
relación con lo dispuesto en el artículo 99, fracción V, de la 
Constitución federal. Además, el derecho de afiliación 
comprende no sólo la potestad de formar parte de los 
partidos políticos y de las asociaciones políticas, sino 
también la prerrogativa de pertenecer a éstos con todos 
los derechos inherentes a tal pertenencia; en particular, el 
derecho fundamental de afiliación político-electoral consagrado 
constitucionalmente faculta a su titular para afiliarse o no 
libremente a un determinado partido político, conservar o 
ratificar su afiliación o, incluso, desafiliarse. Del mismo modo, 
la libertad de afiliación no es un derecho absoluto, ya que su 
ejercicio está sujeto a una condicionante consistente en que 
sólo los ciudadanos mexicanos podrán afiliarse libre e 
individualmente a los partidos políticos. Igualmente, si el 
ejercicio de la libertad de afiliación se realiza a través de los 
institutos políticos, debe cumplirse con las formas específicas 
reguladas por el legislador para permitir su intervención en el 
proceso electoral. 

 

80. Cuando se evoca el derecho de afiliación, implica que quien 

decide incorporarse a un partido político, lo hace para ejercer 

todas las prerrogativas que éste le ofrece. 

 

81. Así, una de las citadas, consiste en votar para elegir a las 

autoridades que lo conforman. 

 

82. Lo expuesto, implica contar con la posibilidad de elegir quien 

ocupará los cargos de dirección al interior del partido, así como 

la oportunidad de ser electo en ellos —como lo pretenden los 

promoventes— aserción que encuentra anclaje en la norma 

partidaria, artículo 11 inciso b) de los estatutos.  

 

83. Ergo, afiliarse conlleva a poder votar y ser votado y esta 

dicotomía de derechos convergen para complementarse y no 

para excluirse. 
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c) Desde el veintidós de diciembre de dos mil diecinueve se 
han estado renovando otras dirigencias del partido político, 
faltando únicamente cinco municipios de hacerlo. 
d) Que desde la resolución del CJ/JIN/59/2019 y su 
correlativos CJ/JIN/293/2020, se estableció un calendario para 
renovar órganos al menos desde el segundo semestre del dos 
mil diecinueve (en el primer JIN citado) y en el segundo se 
ordenó la renovación, pero se dejó incierta la fecha para ello. 
e) Que con la omisión del CJ/JIN/293/2020, se vulnera el 
derecho a la tutela judicial efectiva y contar con un recurso 
efectico. 
f) Que si bien es cierto existe un acuerdo del ejecutivo local, 
también es viable la realización de las asambleas observando 
estrictamente las medidas sanitarias. 
g) Que el tribunal no está facultado para particularizar las 
medidas que deberán de preverse en las convocatorias y 
asambleas municipales, sino en un ejercicio de 
autoorganización el PAN deberá implementarlas, 
siguiendo las normas sanitarias ya fijadas por autoridades 
competentes, la reglas y procedimientos que 
salvaguarden el derecho a la salud de los militantes y al 
mismo tiempo, hagan posible el disfrute de sus derechos 
político electorales y en particular el derecho a participar 
en la renovación del partido. 
h) Ejemplificó que en otro caso, el partido del Trabajo ya 
realizó sus asambleas pese a la pandemia y con la medidas de 
sanidad pertinentes. 
i)Sugirió incluso, formas apoyadas en las tecnologías de la 
comunicación para efectuar las asambleas, como se ha 
efectuado incluso en países como Costa Rica. 
j) Que corresponde al Comité Directivo Municipal o Estatal del 
PAN, determinar la convocatoria y los lineamientos para 
celebrar las asambleas, presenciales, virtuales o combinadas 
mientras se garantices ciertos elementos mínimos, como 
publicidad, medidas sanitarais, participación general de la 
militancia, secrecía del voto.  

 

95. Por tanto, se puede concluir que el juzgador local sí estableció 

parámetros claros y viables (en palabras de los quejosos) para 

concluir la convivencia del derecho a votar y ser votado con el 

de la salud. 

 

96. Esto es así, ya que el tribunal argumentó una serie de 

circunstancias que tornan factible la convivencia de los 

derechos de votar y ser votado con el de la salud, para la 

renovación de los órganos municipales. 

 



97. 

 

98. 

 

99. 

 

100

 

101

 

102

103

 

 

Lo dic

medid

tecno

derec

Asimi

partid

es un

Igualm

neces

es un

0. Lo e

desar

herra

puede

restric

. Mejor

prom

revisi

contra

argum

2. En co

incoa

máxim

 

3. Máxim

interp

cho, pa

das san

ología 

chos. 

ismo, lle

do se fa

na atribu

mente, 

sidad de

na obliga

expuest

rrolla y

amienta 

e empl

cciones

r dicho

oventes

ón de 

ario se

mentativ

onclusió

antes no

me en la

me cua

pretativo

rtiendo 

nitarias 

para h

egó a e

avorezca

ución ex

no es 

e realiz

ación a 

o, pue

y estima

interpr

lear pa

s o viola

o, no 

s— del 

proporc

e suma

vas sola

ón, si n

o puede

a forma

ando, en

o de ese

de la pr

necesa

hacer p

exponer

a, recon

xclusiva

imped

ar un te

cargo d

es el e

a debió

retativa 

ara verif

aciones 

corre a

tribuna

cionalida

a a s

amente.

o existe

en dema

a abstrac

n el cas

e tipo lle

27 

remisa 

rias y v

prevalec

r escen

nociend

a del ent

imento 

est de p

de la au

examen

ó efectu

y argu

ficar la

a un de

a carg

al local 

ad de f

us her

. 

e el deb

andar su

cta que

so, no 

evara a 

de gara

valiéndo

cer la 

arios h

o en to

te partid

que lo

proporcio

utoridad

n de p

uarse, 

umenta

a existe

erecho f

go —co

realiza

forma i

rramient

ber de e

u aplica

 lo prop

se adv

conclus

SG
Y

antizar la

ose en t

conviv

ipotético

do mom

dario. 

os actor

onalida

. 

proporc

no es 

tiva qu

encia de

fundame

omo lo

ar esta 

neludib

tas int

efectua

ación co

ponen. 

vierte qu

siones d

G-JDC-1
Y ACUM

a salud 

odo cas

vencia 

os para

mento q

res refi

d, pues

cionalida

más q

ue el ju

e limita

ental. 

o asum

pondera

le, sino

terpretat

r este t

omo pre

ue un e

diversas

06/2020
MULADOS

con las

so de la

de los

a que e

ue esto

eran la

s ello no

ad que

ue una

uzgador

aciones,

men los

ación o

o por e

tivas y

test, los

etenden,

ejercicio

s. 

0 
S 

s 

a 

s 

l 

o 

a 

o 

e 

a 

r 

, 

s 

o 

l 

y 

s 

, 

o 



SG-JDC-106/2020  
Y ACUMULADOS 

28 
 

104. A efecto de robustecer lo anterior, resulta ilustrativa la 

jurisprudencia con registro 2a./J. 10/2019 (10a.) que se 

transcribe: 

 
TEST DE PROPORCIONALIDAD. AL IGUAL QUE LA 
INTERPRETACIÓN CONFORME Y EL ESCRUTINIO 
JUDICIAL, CONSTITUYE TAN SÓLO UNA HERRAMIENTA 
INTERPRETATIVA Y ARGUMENTATIVA MÁS QUE EL 
JUZGADOR PUEDE EMPLEAR PARA VERIFICAR LA 
EXISTENCIA DE LIMITACIONES, RESTRICCIONES O 
VIOLACIONES A UN DERECHO FUNDAMENTAL. 
 
Para verificar si algún derecho humano reconocido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o por 
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano es 
parte se ha transgredido, el juzgador puede emplear diversos 
métodos o herramientas argumentativas que lo ayuden a 
constatar si existe o no la violación alegada, estando 
facultado para decidir cuál es, en su opinión, el más 
adecuado para resolver el asunto sometido a su 
conocimiento a partir de la valoración de los siguientes 
factores, entre otros: a) el derecho o principio 
constitucional que se alegue violado; b) si la norma de que 
se trata constituye una limitación gradual en el ejercicio 
del derecho, o si es una verdadera restricción o 
impedimento en su disfrute; c) el tipo de intereses que se 
encuentran en juego; d) la intensidad de la violación 
alegada; y e) la naturaleza jurídica y regulatoria de la 
norma jurídica impugnada. Entre los métodos más comunes 
para solucionar esas problemáticas se encuentra el test de 
proporcionalidad que, junto con la interpretación conforme, el 
escrutinio judicial y otros métodos interpretativos, constituyen 
herramientas igualmente útiles para dirimir la violación a 
derechos. En este sentido, esos métodos no constituyen, por 
sí mismos, un derecho fundamental, sino la vía para que los 
Jueces cumplan la obligación que tienen a su cargo, que se 
constriñe a decidir, en cada caso particular, si ha existido o no 
la violación alegada. Sobre esas bases, los Jueces no están 
obligados a verificar la violación a un derecho humano a la 
luz de un método en particular, ni siquiera porque así se lo 
hubieran propuesto en la demanda o en el recurso, 
máxime que no existe exigencia constitucional, ni siquiera 
jurisprudencial, para emprender el test de 
proporcionalidad o alguno de los otros métodos cuando 
se alegue violación a un derecho humano.18 

 

AGRAVIOS 5, 9, 10 Y 11 

 

                                                 
18 Registro: 2019276. 
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117. Bajo esta lógica la Sala Superior confirma esta tendencia 

al momento de resolver el SUP-RAP-042/2020 —

elecciones en Hidalgo y Coahuila— 

 

118. Entonces, a diferencia de las circunstancias que informaron el 

precedente invocado por la parte actora, en el caso concreto 

para esta Sala se hace evidente que la tendencia social es la 

reactivación de actividades con los protocolos de seguridad 

necesarios para preservar en todo momento la integridad de la 

gente, lo que incluye de suyo las cuestiones electorales. 

 

119. Por otro lado, se debe destacar que pese a la similitud de los 

casos —esto no está demostrado por los promoventes con 

situaciones concretas— no están ligados de la forma en que 

pretenden los actores, pues son entidades distintas con 

situaciones que las hacen únicas —incluso en el tema de la 

pandemia— no son los mismos partidos y, sobre todo, no es 

vinculante para esta Sala Regional el seguir esa resolución. 

 

120. En efecto, las condiciones particulares de cada caso hacen 

posible una variedad de soluciones, como la controvertida 

donde se comprobó y no se ha desvirtuado la viabilidad de 

realizar la elección partidaria. 

 

121. Así, pese a que en otros juicios resueltos por otras Salas 

Regionales e incluso por la autoridad máxima en materia 

electoral se haya tomado una decisión en cierto sentido, ello 

no implica que ese precedente vincule para replicarlo, pues 

son los puntos de divergencia los que permiten al operador 

jurídico fallar en un sentido o en otro. 
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correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal, por 

el que se aplica el Acuerdo General 2/2020 de la Sala 

Superior, relativo a la resolución no presencial de los medios 

de impugnación competencia de este órgano jurisdiccional con 

motivo de la pandemia originada por el virus COVID-19”
24

; para 

la resolución de asuntos competencia de esta Sala, se deberá 

aplicar el Acuerdo General 2/2020 de la Sala Superior de este 

Tribunal.  

 

127. Ahora, se considera que el presente asunto debe ser resuelto 

en términos de los Acuerdos Generales 2/2020
25

, 4/2020
26

 y 

6/2020
27

 emitidos por la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral. 

 
128. En el último Acuerdo, se amplió el catálogo de asuntos que se 

pueden resolver de forma virtual durante la contingencia 

sanitaria, con la finalidad de cumplir con los parámetros de una 

justicia de proximidad con la ciudadanía, pronta, completa e 

imparcial, contemplados en la Constitución Federal y evitar 

poner en riesgo el derecho a la salud de la ciudadanía y de las 

personas que trabajan en el Tribunal Electoral. 

 
129. Derivado de lo anterior, además de los urgentes y los previstos 

en el numeral 12, segundo párrafo, del Reglamento Interno, se 

puedan resolver los medios de impugnación en los que se 

                                                 
24 Acuerdo de siete de abril de dos mil veinte, visible en el link: 
https://www.te.gob.mx/media/files/10a5f798e51ac47b45bc5af01c2e67c70.pdf 
25 Puede ser consultado en la página de internet de este órgano jurisdiccional: 
<https://www.te.gob.mx/media/files/57806537c3a755b5d28d37d0e5a1e9fb0.pdf>; y, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de marzo de dos mil veinte 
(No. de edición del mes: 32. Edición Vespertina). 
26 Visible en la página de internet de este órgano jurisdiccional: 
<https://www.te.gob.mx/media/files/6c171fe4406c4c9a9f6f8b28566445890.pdf>.Publica
do en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de abril de dos mil veinte (No. de 
edición del mes: 24. Edición Vespertina). 
27 Publicado en la página de internet de este órgano jurisdiccional: 
<https://www.te.gob.mx/media/files/734c17eb1d2982aa88a945a3acb947620.pdf>; y, en 
el Diario Oficial de la Federación el trece de julio de dos mil veinte (No. de edición del 
mes: 10. Edición Matutina). 
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Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y 

los Magistrados integrantes de la Sala Regional Guadalajara 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. El 

Secretario General de Acuerdos certifica la votación obtenida; 

asimismo, autoriza y da fe que la presente resolución se firma 

de manera electrónica.  

 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 

cuarto, así como el transitorio segundo, del Acuerdo General 

de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 

electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en 

los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 

motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 

medios de impugnación en materia electoral. 


